JORNADA
EL ARTICULO 89 DEL CODIGO PENAL: LA SUSTITUCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR LA EXPULSIÓN A LOS EXTRANJEROS QUE NO RESIDAN LEGALMENTE EN ESPAÑA

 

 

1 de Junio de 2006 (jueves)

 

 

PROGRAMA

 

 

9:30 h.

Apertura de la Jornada por parte de la Vicedecana del Colegio.
 

 9:45 h.         “Evolución legal y modificaciones del artículo 89. El reciente Auto del TC.”

 

ADELA ASUA BATARRITA

Catedrática de Derecho Penal de la UPV-EHU

 

 

10:45 h. 
DESCANSO

  

11:00 h.  
 “Doctrina jurisprudencial sobre la aplicación del artículo 89 CP.
                            Excepciones y limitaciones a la sustitucíón por la expulsión."
 

NEKANE SAN MIGUEL BERGARETXE.
Magistrada de la Audiencia Provincial de Bizkaia

 

 LUIS LAFONT NICUESA

Fiscal del TSJ del País Vasco

 

Mª JESÚS REDONDO BENGOETXEA

Colegiada del Colegio de Abogados de Bizkaia.

Coordinadora de la Comisión de Extranjería.
 

 

13:30 h. 
CLAUSURA DE LA JORNADA. 

 

 

ORGANIZA: Comisión de Extranjería del ICASV
 

 
ENTRADA LIBRE
SALON DE ACTOS DEL COLEGIO DE ABOGADOS
Rampas de Uribitarte, 3
  

